
OFICIO N° 53433
INC.: solicitud

lrg/raj
S.27°/368 VALPARAÍSO, 02 de junio de 2020

El Diputado señor MARCOS ILABACA CERDA, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre el mecanismo utilizado por las empresas
que prestan servicios de energía eléctrica en esa región, para proceder a la
facturación del servicio en cada hogar, indicando las medidas que se adoptarán
para indemnizar a las familias que percibieron cobros extraordinarios en sus
respectivas cuentas. Asimismo, refiérase a la cantidad de brigadas designadas
para la lectura de los valores de consumo de energía en dicho territorio, en los
términos que requiere.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados
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